
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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15013/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador, a las ocho horas con treinta y cinco minutos del día treinta de agosto de dos mil veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
N º15013, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el solicitante  

, quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  
. quien ha solicitado la información referente a 

"necesito que me proporcionen el número de CUN, ya que no lo colocaron en ningún 

documento y me lo están solicitando para consultas. nació en Hospital Amatepec·. Hace las 
siguientes VALORACIONES: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24. Inciso final, la información solicitada es de 
carácter confidencial. .. "Los padres. madres y tutores tendrán derecho de acceso irrestricto a 

la Información confidencial de los menores bajo su autoridad parental"; y para ello, el solicitante 
remitió por medio de correo electrónico los siguientes documentos; DUI a nombre de  

  , y partida de nacimiento del menor   

, en la que consta que el señor  es padre del menor. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de 
Hospital Amatepec del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina. la Dirección de Hospital Amatepec 
del ISSS del ISSS, según sus registros. remitió informe sobre número CUN a nombre del menor 

, que consta de 03 copias. y se entrega conforme a lo remitido 
por el centro de atención responsable del resguardo de la información. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y 
los Arts. 24.36. 61, 66. 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE: 

Entréguese, la información detallada en la presente resolución. E Infórmese al solicitante que, 
previo al envío de la información confidencial por medio de correo electrónico. deberá presentarse 
en esta oficina la cual está ubicada en la Torre Administrativa del ISSS, segundo nivel, para acreditar 
de forma presencial su identidad, deberá presentar su Documento de Identidad y partida de 
nacimiento del menor en original. 

Notifíquese. por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




